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Se declara abierta la sesión a las 10.05 horas.  
 

 

Tema 68 del programa: Promoción y protección de 

los derechos humanos (continuación) (A/69/383-

S/2014/688) 
 

 b) Cuestiones de derechos humanos, incluidos 

otros medios de mejorar el goce efectivo de los 

derechos humanos y las libertades 

fundamentales (continuación) (A/69/97, A/69/99, 

A/69/121, A/69/214, A/69/259, A/69/261, 

A/69/263, A/69/265, A/69/266, A/69/268, 

A/69/269, A/69/272, A/69/273, A/69/274, 

A/69/275, A/69/276, A/69/277, A/69/286, 

A/69/287, A/69/288, A/69/293, A/69/294, 

A/69/295, A/69/297, A/69/299, A/69/302, 

A/69/333, A/69/335, A/69/336, A/69/365, 

A/69/366, A/69/397, A/69/402 y A/69/518) 

 

 c)  Situaciones relativas a los derechos humanos e 

informes de relatores y representantes 

especiales (continuación) (A/69/301, A/69/306, 

A/69/307, A/69/356, A/69/362, A/69/398, 

A/C.3/69/2, A/C.3/69/3, A/C.3/69/4 y A/C.3/69/5) 
 

1. La Sra. Farha (Relatora Especial sobre una 

vivienda adecuada como elemento integrante del 

derecho a un nivel de vida adecuado y sobre el derecho 

de no discriminación a este respecto) presenta su 

informe (A/69/274) y expresa su preocupación por la 

gran diferencia que existe, y es cada vez mayor, entre 

los niveles de vida adecuados y las realidades de la 

vida diaria de millones de personas. La falta sistémica 

de vivienda, las condiciones inaceptables de las 

viviendas, los alquileres inasequibles, la inseguridad de 

la tenencia y la carencia de viviendas adecuadas para 

muchas personas vulnerables y marginadas en todos los 

países, tanto prósperos como menos prósperos, indican 

que existe una crisis del compromiso que supone la 

aplicación efectiva del derecho a una vivienda 

adecuada. La vivienda inadecuada y la falta de 

vivienda son problemas con graves consecuencias para 

otros derechos humanos, incluidos los derechos a la 

salud, la educación, la protección de la familia, la 

seguridad social, el agua y saneamiento, el trabajo y, en 

muchos casos, el derecho a la vida. En su trabajo, la 

oradora se centrará en cómo pueden transformarse las 

normas internacionales de derechos humanos 

relacionadas con la vivienda en legislación y políticas 

a nivel nacional.  

2. Su primera prioridad será fomentar el diálogo en 

los ámbitos nacional e internacional, porque la 

aplicación efectiva de las normas internacionales de 

derechos humanos a escala nacional debe beneficiarse 

de los avances logrados en la legislación y la práctica 

nacionales, mientras que los derechos humanos a nivel 

nacional deben fundamentarse en las normas y 

principios sustantivos elaborados a nivel internacional. 

Un aspecto decisivo de esa interacción es el reto de 

asegurar el acceso a la justicia a quienes reclaman el 

derecho a una vivienda adecuada.  

3. En segundo lugar, la oradora tratará de aclarar la 

obligación de los Estados de garantizar la realización 

progresiva del derecho a una vivienda adecuada 

mediante la creación de normas jurídicas, lo que 

permitirá hacer frente a la falta de vivienda y asignar 

recursos para que los grupos marginados tengan acceso 

a una vivienda adecuada. Asimismo, estudiará las 

formas en que su mandato pueda respaldar el acceso a 

la justicia de las víctimas de violaciones de derechos, 

centrándose especialmente en la obligación de los 

Estados de adoptar medidas positivas.  

4. En tercer lugar, la oradora prestará atención a los 

patrones de desigualdad y exclusión en relación con la 

vivienda, que a menudo están vinculados a formas 

indirectas e involuntarias de discriminación, la 

incapacidad de atender las necesidades de los grupos 

marginados y la falta de atención a las obligaciones 

positivas relacionadas con la igualdad sustantiva. Se 

puede actuar más para velar por que la nueva 

comprensión de la no discriminación y la igualdad se 

incorporen plenamente en las políticas, los programas, 

la legislación y las asignaciones presupuestarias en 

materia de vivienda. También a ese respecto, en 

colaboración con otros titulares de mandatos 

especiales, la oradora mantendrá el enfoque tradicional 

centrado en la mujer, prestando especial atención a las 

personas con discapacidad, los trabajadores 

migratorios y sus familias, los pueblos indígenas y las 

personas estigmatizadas por su falta o condiciones de 

vivienda. 

5.  Por último, puesto que en muchos países, los 

programas y políticas relacionados con la vivienda 

suelen ser competencia de los gobiernos subnacionales 

o municipales y la aplicación del derecho a una 

vivienda adecuada requiere por tanto un compromiso 

conjunto de todos los niveles de gobierno y la 

participación de organizaciones comunitarias, agentes 

privados e instituciones internacionales, la oradora 
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pondrá su empeño en colaborar de forma constructiva 

con diversos agentes en ese sentido.  

6. La oradora ya ha identificado algunos temas para 

su trabajo, entre ellos la falta de vivienda y su 

tipificación, las estrategias de vivienda basadas en los 

derechos humanos y el acceso a la justicia y a una 

reparación efectiva. En su primer informe dirigido al 

Consejo de Derechos Humanos se expondrán las 

responsabilidades de los gobiernos subnacionales con 

respecto al derecho a una vivienda adecuada. 

Organizará una consulta pública en Ginebra el 19 de 

noviembre para recibir observaciones antes de dar por 

finalizado ese informe y espera con interés la 

oportunidad de realizar visitas oficiales a los Estados 

Miembros en los próximos años.  

7. El Sr. Ponikvar (Observador de la Unión 

Europea) insta a la Relatora Especial a seguir 

entablando conversaciones con organizaciones de la 

sociedad civil. Le pide que explique con más detalle el 

problema de la falta de acceso a una vivienda adecuada 

tanto en los países en desarrollo como en los 

desarrollados; la forma en que la tipificación de la falta 

de vivienda, las cuestiones de salud mental, el estigma 

y la discriminación agravan ese problema; y la manera 

en que el enfoque de la vivienda basado en los 

derechos humanos, ya sea de forma explícita o 

implícita, puede ayudar a las partes interesadas a 

resolver esos asuntos con mayor eficacia. También 

desea saber cómo abordará la Relatora el problema de 

las condiciones de vivienda de las personas vulnerables 

y marginadas y cómo pretende seguir cooperando con 

el Relator Especial sobre el derecho humano al agua 

potable y el saneamiento. El orador espera que, con 

ayuda de la Relatora y en cooperación con los pueblos 

indígenas, se sigan estudiando estrategias encaminadas 

a proteger los derechos de los pueblos indígenas a la 

vivienda. 

8. El Sr. Diyar Khan (Pakistán) pregunta a la 

Relatora Especial cuál es el papel que ella espera que 

desempeñen la cooperación y asistencia internacionales 

para asegurar la aplicación del derecho a una vivienda 

adecuada en los países menos adelantados y en 

desarrollo. Asimismo, pregunta si la Relatora considera 

satisfactoria la inclusión del derecho a una vivienda 

adecuada en la agenda para el desarrollo después de 

2015, en particular con respecto a los objetivos de 

desarrollo sostenible, que ya incluyen un objetivo 

sobre las ciudades inclusivas y sostenibles. 

9.  La Sra. Schneider Calza (Brasil) señala que la 

Constitución del Brasil garantiza el derecho a una 

vivienda adecuada. El Gobierno brasileño acoge con 

agrado que la Relatora Especial centre su atención en 

las poblaciones vulnerables, en particular las mujeres, 

los pueblos indígenas y otras minorías. La oradora pide 

a la Relatora Especial que explique con más detalle las 

posibilidades de la cooperación internacional y el 

intercambio de mejores prácticas en los programas 

sobre una vivienda adecuada. 

10.  La Sra. Farha (Relatora Especial sobre una 

vivienda adecuada como elemento integrante del 

derecho a un nivel de vida adecuado y sobre el derecho 

de no discriminación a este respecto), en referencia a 

las cuestiones planteadas por el Observador de la 

Unión Europea, indica que la comunidad internacional 

comprende el vínculo profundo que existe entre la falta 

de vivienda y los problemas de salud mental; la 

oradora tiene intención de estudiar esas cuestiones 

fundamentales en colaboración con el Relator Especial 

sobre el derecho a la salud. Adoptar un enfoque del 

derecho a la vivienda adecuada basado en los derechos 

humanos introducirá estructura en un ámbito que suele 

verse como una mera cuestión normativa en lugar de 

un derecho que puede reclamarse judicialmente; esa 

será una esfera de interés durante su mandato. Es 

importante colaborar con los demás Relatores 

Especiales y los titulares de mandatos y la oradora 

pretende continuar esa tradición con el Relator 

Especial sobre el derecho humano al agua potable y el 

saneamiento en cuanto se nombre oficialmente a la 

persona que va a ocupar ese cargo.  

11.  En respuesta al representante del Pakistán, la 

oradora dice que todos los Estados pueden beneficiarse 

de la cooperación internacional y el intercambio de 

buenas prácticas. En consonancia con la tradición de su 

mandato, seguirá promoviendo este tipo de 

intercambios. Le complace observar los progresos 

logrados desde que se aprobaron los Objetivos de 

Desarrollo del Milenio, pero aún queda mucho trabajo 

por hacer. Ya ha empezado a participar en el proceso de 

formulación de la agenda para el desarrollo después de 

2015 y seguirá haciéndolo siempre que sea posible.  

12. El Sr. Pūras (Relator Especial sobre el derecho 

de toda persona al disfrute del más alto nivel posible 

de salud física y mental) presenta el informe de su 

predecesor (A/69/299) y dice que la cuestión de si el 

derecho a la salud es un derecho justiciable sigue 

generando controversia debido a la división algo 
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artificial que se establece entre los derechos civiles y 

políticos, por un lado, y los económicos, sociales y 

culturales, por el otro. Sin embargo, no existen 

diferencias intrínsecas entre esos derechos y todos 

ellos requieren medidas positivas por parte del Estado, 

dependen de los recursos y son justiciables. El derecho 

a la salud impone obligaciones que se superponen, 

entre ellas la no discriminación, la realización plena y 

efectiva y la obligación de respetar y proteger. Se insta 

a los Estados a que garanticen el carácter justiciable 

del derecho a la salud y ratifiquen los Protocolos 

Facultativos del Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales y de la Convención 

sobre los Derechos del Niño.  

13. El hecho de que la realización progresiva del 

derecho a la salud dependa de los recursos disponibles 

constituye otra fuente de complejidad, en particular 

porque no se ha definido con claridad el significado de 

“recursos disponibles”. La aplicación del derecho a la 

salud resulta crucial para su disfrute; por desgracia, los 

Estados no aplican plenamente muchas sentencias 

sobre derechos económicos, sociales y culturales. Se 

insta a los magistrados a formular sentencias 

específicas, que tengan en cuenta la capacidad del 

Estado e incorporen la supervisión por parte de los 

tribunales y la participación de la sociedad civil. La 

participación significativa de las comunidades 

afectadas y otras partes interesadas, junto con el acceso 

a la información sobre salud, representa un 

componente esencial del derecho a la salud, además de 

un instrumento fundamental para supervisar su 

aplicación.  

14.  El informe se centra también en la falta de 

rendición de cuentas por parte de las empresas 

transnacionales, que han perpetrado directa o 

indirectamente algunas de las peores violaciones de 

derechos humanos, especialmente en los países menos 

adelantados y en desarrollo. 

15. Durante su mandato, el Relator pretende seguir 

promoviendo los principios en los que se fundamenta 

el derecho a la salud y tratar de reducir el desfase en la 

aplicación, de tal manera que las políticas sanitarias 

tengan base empírica, respeten los derechos humanos 

y, con la existencia de mecanismos adecuados de 

rendición de cuentas y supervisión, favorezcan las 

buenas prácticas y los buenos resultados en el ámbito 

de la salud pública. También se centrará en cuestiones 

relacionadas con el derecho a la salud como, por 

ejemplo, el derecho a la vida y la supervivencia en la 

primera infancia, el derecho al bienestar emocional y la 

salud mental y el derecho de los niños y los 

adolescentes al desarrollo integral. Prestará especial 

atención a los derechos relacionados con la salud de las 

personas que pertenecen a grupos en situaciones 

vulnerables, incluidos los niños y adultos afectados por 

la pobreza y la exclusión social, los niños con 

discapacidades del desarrollo y los adultos con 

discapacidad mental, psicosocial y de otros tipos. 

También analizará formas eficaces de prevenir la 

violencia como principal amenaza al disfrute del 

derecho a la salud.  

16. Es preciso que la comunidad internacional preste 

asistencia para contener la epidemia del ébola. 

También se deberían analizar y abordar las causas 

fundamentales de esos brotes, una de las cuales es la 

falta de voluntad a nivel mundial para aplicar en las 

políticas de salud un enfoque basado en los derechos. 

Las instituciones mundiales no están prestando 

suficiente atención a las enfermedades desatendidas, a 

las enfermedades de la pobreza ni a las enormes 

desigualdades que existen entre los Estados y las 

regiones y en su interior, lo que provoca consecuencias 

perjudiciales e injustas, como son las deficiencias de 

los sistemas de atención médica en algunos países.  

17. A pesar de los progresos importantes en la 

promoción y protección del disfrute del derecho a la 

salud en todo el mundo, queda mucho por hacer. Es 

necesario inmunizar los sistemas de atención médica 

contra problemas como la falta de transparencia, 

rendición de cuentas y supervisión independiente, pues 

todos ellos conducen a la corrupción, al interés 

excesivo en modelos biomédicos limitados y servicios 

de atención médica especializados y a que se conceda 

poca prioridad a la atención primaria y las actividades 

de promoción de la salud. La solución reside en un 

enfoque basado en los derechos que todas las partes 

interesadas deberían aplicar de forma sistemática y 

sostenible.  

18. El Sr. Ponikvar (Observador de la Unión 

Europea) hace referencia a la función de las empresas 

transnacionales en el contexto del derecho a la salud y 

pregunta al Relator Especial en qué medida podría 

resolver las cuestiones que él ha mencionado el sistema 

de alerta sobre vulnerabilidades del Pacto Mundial de 

las Naciones Unidas. También solicita aclaración sobre 

la forma en que la judicatura, a la hora de decidir si un 

Estado ha adoptado suficientes medidas para realizar el 

derecho a la salud, puede ocuparse de la evaluación de 
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las asignaciones presupuestarias realizada por las 

autoridades ejecutivas y legislativas sin entrar en 

conflicto con la separación de poderes.  

19. El Sr. Pūras (Relator Especial sobre el derecho 

de toda persona al disfrute del más alto nivel posible 

de salud física y mental) señala que él no puede debatir 

a fondo un informe que no ha escrito. No obstante, está 

de acuerdo en que los recursos son una de las claves 

para la realización progresiva del derecho a la salud, a 

pesar de que eso complica la labor de los jueces. 

Aunque el orador no puede efectuar un análisis jurídico 

de la cuestión, tal vez sea necesario definir con mayor 

precisión el concepto de “recursos disponibles”. 

Durante su mandato, se centrará en la forma de aplicar 

mejor las leyes en vigor. 

20. El Sr. Singh (Relator Especial sobre el derecho a 

la educación) presenta su informe (A/69/402) y afirma 

que el crecimiento explosivo de la educación 

privatizada, que se aprovecha de la incapacidad de los 

gobiernos para atender el aumento de la demanda, ha 

invadido todos los niveles educativos, y las 

instituciones privadas utilizan muchas tácticas para 

atraer a los estudiantes de las escuelas públicas, lo que 

por tanto reduce la inversión pública en la enseñanza. 

La necesidad de poder pagar tasas desorbitadas para 

acceder a la enseñanza privada contraviene las 

convenciones de derechos humanos que prohíben la 

discriminación basada en el origen social, la condición 

económica o la propiedad. La educación no es un 

privilegio de los ricos, sino un derecho inalienable de 

todos los niños. La prestación de educación básica 

gratuita es una obligación fundamental y un imperativo 

moral de los Estados.  

21.  Dada su motivación empresarial, la privatización 

es, por definición, perjudicial para la educación como 

servicio público esencial y corrompe la misión 

humanística de la educación. La comunidad 

internacional debe reconocer la importancia de 

preservar el interés social en la educación y defender la 

educación como bien público. Según el Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, los Estados tienen la responsabilidad 

primordial de proporcionar educación universal a todos 

los niveles. Los efectos adversos de la educación 

privatizada deberían recibir atención urgente en las 

políticas públicas. Los Estados tienen la 

responsabilidad de establecer normas y asegurar un 

mecanismo de control que sea transparente y eficaz. 

Las prácticas abusivas de los proveedores de enseñanza 

privada ponen de manifiesto la ineficiencia de los 

Estados para vigilar y regular suficientemente la 

educación privatizada. Los gobiernos deben velar por 

que las autoridades públicas competentes verifiquen las 

credenciales y los estándares de las escuelas o centros 

educativos privados y afrontar los retos complejos que 

se derivan de las prácticas abusivas, en particular la 

corrupción y la evasión de impuestos. Conviene 

reforzar los mecanismos de derechos humanos para 

abordar y sancionar con eficacia las violaciones del 

derecho a la educación cometidas por los proveedores 

privados.  

22. Guiados por el derecho de los derechos humanos 

y por los principios generales de justicia social y 

equidad, los Estados deben elaborar un marco de gran 

alcance que regule la actividad de los proveedores 

privados en todos los niveles de la enseñanza y los 

obligue a rendir cuentas de sus operaciones. Deben 

poner fin a las reformas educativas impulsadas por el 

mercado que subvencionan la enseñanza privada o las 

escuelas privadas de bajo costo, así como la concesión 

de cheques escolares. Con el fin de hacer del sector 

privado un asociado para el desarrollo, se deben aplicar 

políticas públicas que salvaguarden el interés social en 

la enseñanza y, al mismo tiempo, fomenten sistemas de 

responsabilidad social empresarial. Los principios de 

justicia social y equidad se deben mantener en primer 

plano cuando se introduzcan reformas educativas.  

23. Numerosas sentencias judiciales de todo el 

mundo han demostrado que los proveedores de 

enseñanza privada están obligados a rendir cuentas 

ante el Estado y los ciudadanos. Se debería fomentar la 

posibilidad de emprender acciones legales con carácter 

de causas de interés público y con ello se reforzaría la 

justiciabilidad del derecho a la educación. La sociedad 

civil debe representar una oposición firme a la 

mercantilización de la educación y vigilar las prácticas 

abusivas en el ámbito educativo. También es 

importante promover y apoyar la investigación, las 

actividades y las consultas de expertos sobre los 

efectos adversos de la privatización en el ejercicio y el 

disfrute del derecho a la educación. Los parlamentarios 

también pueden contribuir de forma decisiva a 

estimular el debate público sobre la preservación de la 

educación como bien público. 

24. El Sr. El Hacen (Mauritania) señala que la 

privatización de la educación, un fenómeno que se ha 

generalizado en todos los países, claramente tiene 

efectos perjudiciales en lo que se refiere a la injusticia 

http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/69/402&referer=/english/&Lang=S
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social y la discriminación. Pregunta al Relator  Especial 

si abandonar la privatización e invertir en la educación 

pública son soluciones adecuadas para este problema.  

25.  El Sr. Diyar Khan (Pakistán) dice que a su 

delegación le preocupa el rumbo de la educación 

privatizada, cuyos efectos adversos incluyen el rápido 

descenso de los estándares de la enseñanza pública, lo 

que da lugar a una sensación de abandono y apatía 

general que es muy perjudicial. Pregunta al Relator 

Especial qué medidas pueden tomarse para asegurar 

que los Estados garanticen al menos un nivel mínimo 

de calidad en cuanto al plan de estudios, el personal 

docente y el entorno físico de las escuelas en el sector 

público para reducir las diferencias entre esas escuelas 

y las del sector privado. También desea saber si merece 

la pena o es factible conseguir que el derecho a la 

educación sea justiciable y, de ser así, si se ha tomado 

alguna medida al respecto. 

26. El Sr. Al-Khayarin (Qatar) afirma que la 

educación es una de las prioridades principales del 

Gobierno de Qatar, dado que contribuye a preparar a las 

personas para que combatan la violencia y la 

discriminación y las protege de la explotación y los 

malos tratos. La iniciativa de su país llamada “Educa a 

un niño” tiene como objetivo afianzar el derecho de los 

niños a la educación básica, especialmente en las 

sociedades empobrecidas y afectadas por conflictos. 

Qatar también acogió un foro regional sobre la 

protección del derecho a la educación en tiempos de 

inseguridad y conflicto armado en la región del Oriente 

Medio y Norte de África. Es inaceptable que se siga 

privando a los niños del derecho a la educación como 

resultado de la pobreza o la discriminación. El orador se 

pregunta si la proliferación del extremismo y el 

terrorismo requiere que se estudien con detalle los 

medios por los que hacer efectivo el derecho a la 

educación de una forma que al mismo tiempo sirva para 

promover los valores y principios morales y culturales.  

27. El Sr. Mulyadi (Indonesia) dice que su Gobierno 

ha tomado medidas con el fin de ofrecer educación de 

calidad para todos, entre ellas la puesta en marcha en 

2013 de un programa de 12 años dedicado a la 

educación obligatoria gratuita. La Constitución 

establece que el 20% de los presupuestos estatales y 

regionales se asigne a la educación, a fin de garantizar 

la primacía de la enseñanza pública sobre la privada. A 

pesar de la disparidad en el número de universidades 

privadas y públicas, todas las universidades están 

sujetas a la supervisión estricta del Gobierno. Las 

valiosas evaluaciones y aportaciones del Relator 

Especial ayudarán a Indonesia a vigilar la actividad de 

los proveedores de enseñanza privada y mejorar las 

políticas del Gobierno para cumplir su obligación de 

velar por el derecho a la educación.  

28. El Sr. Ponikvar (Observador de la Unión 

Europea) indica que la Unión Europea coincide en que 

los Estados son los principales responsables de 

proporcionar enseñanza y que es necesario supervisar 

la actividad de los proveedores de enseñanza privada. 

En ese sentido, la Carta de los Derechos 

Fundamentales de la Unión Europea reconoce que el 

derecho a la educación incluye la posibilidad de recibir 

educación obligatoria gratuita. El orador pregunta 

cómo deberían proceder los Estados para velar por la 

igualdad y afrontar el reto de la marginación social 

como posible efecto de la privatización de la 

enseñanza, y solicita ejemplos de mejores prácticas. 

Asimismo, pregunta cómo podría la comunidad 

internacional fomentar un enfoque de la educación 

basado en los derechos humanos en la agenda para el 

desarrollo después de 2015 con el fin de garantizar que 

no se deje atrás a nadie y qué puede hacerse para 

asegurar que la calidad de la educación se pueda 

promover sin socavar el objetivo del acceso universal. 

Por último, desea saber si la propuesta formulada por 

el Grupo de Trabajo Abierto sobre los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible de establecer el objetivo de 

asegurar una educación inclusiva, equitativa y de 

calidad y de promover el aprendizaje durante toda la 

vida para todos está en consonancia con el enfoque 

basado en los derechos humanos al que se aspira. 

29. El Sr. Ríos Sánchez (México) dice que su 

Gobierno reconoce la función del Estado como garante 

de la educación y la función complementaria de las 

instituciones privadas a la hora de asegurar el ejercicio 

del derecho a la educación. En ese sentido, la finalidad 

de la reforma educativa de México ha sido reforzar el 

papel del Estado en la política educativa y garantizar 

una educación laica, pública y gratuita en todo el país. 

El orador pide al Relator Especial que facilite ejemplos 

de buenas prácticas en la colaboración de las 

instituciones educativas públicas y privadas para 

garantizar el acceso universal a la educación y 

fomentar la educación en materia de derechos 

humanos; y que formule recomendaciones en relación 

con promover la sinergia entre los sistemas educativos 

público y privado a fin de asegurar el disfrute del 

derecho a la educación.  
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30. La Sra. Tsvetanova (Bulgaria) dice que Bulgaria 

defiende de manera incondicional el derecho a la 

educación y promueve con iniciativa el acceso 

universal a la educación y el derecho a la educación de 

calidad y el aprendizaje permanente, como base de 

todos los demás derechos humanos. A medida que 

avanzan las negociaciones sobre la agenda para el 

desarrollo después de 2015, su Gobierno defiende un 

enfoque del desarrollo basado en los derechos humanos 

y hace especial hincapié en velar por la educación 

inclusiva, equitativa y de calidad para todos, incluidos 

los grupos más vulnerables y marginados. Teniendo en 

cuenta el efecto negativo del aumento de la 

privatización de la educación en la universalidad del 

derecho a la educación, la oradora pregunta qué 

deberían hacer los Estados para convertir esa tendencia 

en una ventaja que ayude a hacer efectivo el derecho a 

la educación para todos. Asimismo, desea saber qué 

medidas se deben tomar con objeto de garantizar la 

educación para todos, especialmente en el caso de las 

niñas y las personas con discapacidad, que a menudo 

afrontan diversas formas de discriminación en la 

educación y otras esferas. Por último, pregunta cómo 

puede abordarse el problema de la privatización de la 

educación en la agenda para el desarrollo después de 

2015 conforme a un enfoque basado en los derechos 

humanos. 

31. La Sra. Sameer (Maldivas) afirma que su 

delegación está de acuerdo en que la educación es un 

bien público, no un producto que se pueda explotar. Así 

pues, el Estado es el responsable de proporcionar una 

enseñanza básica universal y de calidad aprovechando 

al máximo sus recursos disponibles. Si bien los 

Estados deben evitar la dualidad de sistemas 

educativos, la oradora se pregunta si el Relator 

Especial considera que las instituciones privadas 

contribuyen a mejorar el acceso global a la educación 

en los pequeños Estados en desarrollo, los cuales, en 

caso contrario, podrían perder algunos estudiantes que 

optarían por instituciones extranjeras.  

32. La Sra. Skácelová (República Checa) solicita al 

Relator Especial que facilite más detalles sobre las 

formas más eficaces de que los Estados vayan más allá 

de fortalecer la capacidad de las escuelas públicas para 

alcanzar la excelencia en la educación pública. Aunque 

su país dispone de un sistema de educación pública 

relativamente satisfactorio, sigue esforzándose por 

conseguir una educación verdaderamente inclusiva, 

puesto que la persistencia de los estereotipos entre los 

ciudadanos en general y entre los profesionales con 

respecto a las comunidades romaníes y los estudiantes 

con discapacidad está ralentizando el proceso de 

integrar a los estudiantes que pertenecen a esos grupos. 

La situación pone de relieve la necesidad de que las 

instituciones estatales puedan supervisar y evaluar el 

funcionamiento de las escuelas públicas y privadas. En 

tal sentido, la oradora agradecería ejemplos de mejores 

prácticas sobre esa función del Estado. 

33. La Sra. Abdulkadir (Etiopía) dice que su 

Gobierno coincide en que la educación es crucial para 

conseguir la gobernanza democrática y el desarrollo 

sostenible e inclusivo. Pregunta al Relator Especial 

cómo conciliaría la realidad evidente de que, en 

muchos países, las escuelas y universidades privadas 

ofrecen educación de alta calidad, con los efectos 

perjudiciales de la mercantilización de la educación.  

34. La Sra. Vangansuren (Mongolia) dice que, como 

patrocinadora principal de la resolución 67/18 de la 

Asamblea General sobre la educación para la 

democracia, su delegación espera que el Relator 

Especial redoble sus esfuerzos por informar sobre esa 

cuestión en el futuro.  

35. El Sr. Singh (Relator Especial sobre el derecho a 

la educación) indica que seguirá estudiando las formas 

de regular la privatización de la educación. Las 

medidas adoptadas por los gobiernos incluyen 

establecer directrices para la educación privada y 

cerrar las universidades cuyas actividades comerciales 

sean perjudiciales para la educación de calidad. A fin 

de garantizar el derecho a la educación, los Estados 

tienen la responsabilidad de aplicar un marco 

normativo. El orador elogia a los Ministros de 

Educación de los países francófonos por su labor al 

regular la mercantilización de la educación. 

36. Resulta lamentable la apatía general hacia los 

estándares de calidad de la educación pública; en su 

amplio informe dirigido al Consejo de Derechos 

Humanos sobre la cuestión, el orador ha propuesto la 

introducción de algunas normas a nivel nacional que se 

deberían aplicar a las instituciones públicas y privadas. 

Asimismo, ha informado sobre el grado en que el 

derecho a la educación es justiciable en la 

jurisprudencia. La cuestión ya no es si el derecho a la 

educación es justiciable, sino más bien cómo los países 

deberían hacer todo lo posible por exigir que se respete 

ese derecho conforme a la jurisprudencia existente. 

Considera alentadoras las sentencias dictadas en 
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muchos países contra la privatización de la educación 

cuando impide el ejercicio del derecho a la educación.  

37. Volviendo a la agenda para el desarrollo después 

de 2015, el orador destaca que el rasgo principal de la 

agenda es la norma recién adoptada de la rendición de 

cuentas, que hará posible que se logren sus objetivos 

en los plazos previstos. Eso significa que toda persona 

con derecho a la educación debería poder acudir a los 

tribunales u otros mecanismos de derechos humanos 

cuando los Estados no cumplan su compromiso político 

de proteger el derecho a la educación. La justicia social 

y la equidad deben integrarse en la agenda para el 

desarrollo después de 2015 y es necesario adoptar 

medidas a nivel nacional que pongan en práctica esos 

principios y las obligaciones en materia de derechos 

humanos. 

38. El orador ha examinado el papel de la formación 

técnica y profesional en el contexto del derecho a la 

educación. Las experiencias de varios países 

desarrollados han demostrado que la colaboración 

institucionalizada entre los sectores público y privado 

puede establecer vínculos importantes en relación con 

la formación técnica.  

39. La contribución del sector privado a la educación 

debería regirse por la justicia social y una percepción 

de la educación como bien público; lamentablemente, 

eso queda lejos de ser así. En un documento de Oxfam 

se ha advertido que a menos que la creciente 

desigualdad que hay en el mundo se reduzca al 

mínimo, la tensión social será inminente. Para ello, la 

inversión pública en la educación universal de calidad 

debería incrementarse conforme a la agenda para el 

desarrollo después de 2015. Además, los compromisos 

políticos con arreglo a la nueva agenda deberían 

vincularse a los compromisos gubernamentales con el 

propósito de garantizar la rendición de cuentas. En el 

marco del derecho de los derechos humanos, la 

responsabilidad principal de proporcionar educación 

básica corresponde a los Estados; una vez que se 

cumple ese deber, los Estados pueden asociarse con 

otras partes interesadas, incluido el sector privado.  

40. Las mejores prácticas incluyen la arraigada 

tradición europea de la educación de calidad, gratuita y 

basada en los méritos. Los proveedores privados 

renuncian al principio de la educación basada en los 

méritos, ya que su consideración principal es obtener 

beneficios. El orador encontró alentador descubrir que 

en la mayoría de los países que visitó, estaba muy 

generalizada la opinión de que la educación debe ser 

gratuita. Las próximas medidas consistirán en 

examinar las prácticas y tendencias actuales en la 

educación privada y aplicar el marco normativo 

necesario a fin de defender el derecho fundamental a la 

educación e impedir que esta se reduzca a un mero 

producto comercial. 

41. La Sra. Cisternas Reyes (Presidenta, Comité 

sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad) 

declara que desde su creación, el Comité sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad ha 

considerado los informes de 19 Estados Partes y ha 

producido un total de 9 observaciones finales. Su 

período de sesiones más reciente se amplió a tres 

semanas. Además, el Comité ha registrado 

24 comunicaciones, de las cuales: 2 fueron declaradas 

inadmisibles, sobre otras 8 se presentó una opinión 

jurídica y 14 siguen pendientes. En 2014, el Comité 

aprobó dos observaciones generales, la primera sobre 

la igualdad en el reconocimiento como persona ante la 

ley y la capacidad jurídica y la segunda sobre la 

accesibilidad, y está trabajando en una tercera 

observación general sobre las mujeres y las niñas con 

discapacidad. En abril de 2015 se celebrará un debate 

general sobre la educación y el derecho a vivir con 

independencia y a la inclusión en la sociedad, con 

vistas a formular observaciones generales sobre esos 

temas. El Comité aprobó una declaración sobre el 

artículo 14 de la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad que reúne su jurisprudencia 

sobre la libertad y la seguridad de las personas con 

discapacidad. 

42.  El Comité observa con satisfacción que la 

perspectiva de los derechos de las personas con 

discapacidad se haya incluido en el borrador preliminar 

de la agenda para el desarrollo después de 2015 

redactado por el Grupo de Trabajo Abierto sobre los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible. El Comité alienta 

al Secretario General a incluir esa perspectiva en el 

informe de síntesis que se presentará en diciembre de 

2014 y también insta a los Estados Miembros a hacer 

lo mismo en sus negociaciones sobre los objetivos, 

metas e indicadores de desarrollo social y en la agenda 

para el desarrollo después de 2015.  

43. A raíz de una reunión con la Representante 

Especial del Secretario General para la Reducción del 

Riesgo de Desastres, el Comité instó a incluir la 

discapacidad en la tercera Conferencia Mundial sobre 

la Reducción del Riesgo de Desastres que se celebrará 
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en el Japón en marzo de 2015 y estableció un centro de 

coordinación para realizar el seguimiento de esa 

cuestión. 

44. En consonancia con su firme compromiso con el 

fortalecimiento de los órganos creados en virtud de 

tratados y la aplicación de la resolución 68/268 de la 

Asamblea General, el Comité adoptó las siguientes 

decisiones: continuar ofreciendo el procedimiento 

simplificado de presentación de informes para los 

Estados Partes cuyos informes iniciales ya han sido 

considerados; preparar un proyecto de directrices de 

presentación de informes sobre ese procedimiento; 

designar un punto focal sobre represalias; y respaldar 

las directrices acerca de la estructura del diálogo 

interactivo con los Estados Partes y el marco general 

de las observaciones finales sugeridas por la Reunión 

anual de Presidentes de órganos creados en virtud de 

tratados de derechos humanos. El Comité ya lleva 

algún tiempo utilizando el procedimiento simplificado.  

45. El Comité interactúa estrechamente con diversos 

órganos competentes dentro y fuera del sistema de las 

Naciones Unidas en los planos nacional, regional e 

internacional. Entre esas entidades figuran la 

Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), el 

Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 

(UNICEF), la Organización Mundial de la Salud 

(OMS), la Oficina del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Derechos Humanos y ONU-

Mujeres, además del Consejo de Derechos Humanos, el 

Comité de Derechos Humanos, el Comité de los 

Derechos del Niño y otros órganos creados en virtud de 

tratados. Mantener una relación estrecha con la 

Conferencia de los Estados Partes en la Convención ha 

sido una de las prioridades del Comité, al igual que lo 

es la colaboración con el recientemente nombrado 

Enviado Especial del Secretario General para 

cuestiones de discapacidad y accesibilidad. 

46. El modelo sinérgico de trabajo del Comité 

comprende el enfoque transversal de los derechos 

humanos de las personas con discapacidad. En su 

12º período de sesiones, el Comité organizó una sesión 

con instituciones nacionales de derechos humanos y 

otros mecanismos de supervisión independientes que 

ofreció la posibilidad de participación a distancia 

gracias a la Unión Internacional de 

Telecomunicaciones. También se celebró una sesión 

con diversos mecanismos de supervisión regionales a 

fin de intercambiar opiniones sobre el modelo de 

derechos humanos y crear una red sobre esa cuestión. 

La creación de capacidad también constituye una 

prioridad para el Comité, con objeto de ofrecer 

orientación a los Estados para que apliquen la 

Convención. 

47. En octubre de 2014, el Comité recibió un premio 

de la Fundación Telefónica, la Fundación Repsol y 

Down Madrid por su trabajo en favor de los derechos 

humanos. El premio de 3.000 euros se otorgó a la 

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 

para los Derechos Humanos para que lo utilice en 

futuras actividades del Comité. La oradora insta a 

todos los Estados que no lo hayan hecho todavía a 

ratificar la Convención y su Protocolo Facultativo a fin 

de sumarse al consenso internacional sobre los 

derechos humanos de las personas con discapacidad.  

48. La Sra. Hamilton (Estados Unidos de América) 

desea saber cuáles son las medidas que tomará el 

Comité para mejorar su productividad y examinar los 

informes periódicos con mayor rapidez; y si el Comité 

contempla otros tipos de asistencia a los Estados 

Miembros, más allá de la creación de capacidad y la 

asistencia técnica.  

49. El Sr. Barkan (Israel) dice que su Gobierno 

participó activamente en la redacción de la 

Convención. Israel es uno de los pocos países que han 

establecido una comisión para defender la igualdad de 

derechos de las personas con discapacidad. Se ha 

trabajado con miras a aumentar la accesibilidad en la 

educación y promover la participación en los deportes 

competitivos. 

50. La Sra. Islame (Chile) desea saber cómo 

intervendrá el Comité en la creación de indicadores 

multidimensionales de la discapacidad, atendiendo a 

que el informe final del Grupo de Trabajo Abierto 

sobre los Objetivos de Desarrollo Sostenible crea 

desafíos que supondrán la recolección de un mayor 

número de cifras de las que hoy en día se utilizan.  

51. El Sr. Ponikvar (Observador de la Unión 

Europea) señala que la adhesión de 151 Estados a la 

Convención demuestra que se ha logrado con éxito un 

cambio de paradigma en la protección de los derechos 

de las personas con discapacidad en todo el mundo. 

Indicando que es preciso trabajar más para proteger los 

derechos de las mujeres y las niñas con discapacidad, 

que con frecuencia son objeto de múltiples formas de 

discriminación, el orador pregunta si se han logrado 

progresos en cuanto a la aprobación de un enfoque que 
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tenga en cuenta las cuestiones de género, si se han 

adoptado medidas para atender las necesidades de las 

personas con discapacidad que afrontan diversas 

formas de discriminación y qué puede hacer la Unión 

Europea para reforzar su compromiso en esos ámbitos. 

Solicita la evaluación por parte del Comité del 

cumplimiento de los Estados Partes con los artículos 

12 y 13 de la Convención, cuya aplicación podría 

requerir la prestación de apoyo específico y ajustes 

adecuados a la edad, y pregunta si el Comité ha 

identificado mejores prácticas basadas en esa 

evaluación. Subrayando la importancia de incorporar 

los derechos de las personas con discapacidad, en 

particular en los países en desarrollo, a la agenda para 

el desarrollo después de 2015 y la creciente 

preocupación en la comunidad internacional por la 

protección de las personas con discapacidad en 

situaciones de conflicto armado, emergencias 

humanitarias y desastres naturales, el orador insiste en 

la necesidad de integrar la protección de esas personas 

en las operaciones humanitarias y de emergencia y 

desea saber la opinión del Comité sobre los principales 

retos que se afrontan al diseñar políticas de desarrollo 

y operaciones humanitarias que tengan en cuenta a las 

personas con discapacidad. 

52. La Sra. Tsvetanova (Bulgaria) dice que Bulgaria 

defiende firmemente la igualdad, la no discriminación 

y la accesibilidad de las personas con discapacidad en 

todas sus políticas y programas. Durante su 

Vicepresidencia de la Conferencia de los Estados 

Partes en la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad de 2013 a 2014, Bulgaria 

trabajó con diligencia para reforzar el papel de la 

Conferencia en la aplicación de la Convención a todos 

los niveles, entre otras cosas impulsando la 

colaboración con organizaciones de personas con 

discapacidad. Su país apoya decididamente en el 

desarrollo un enfoque basado en los derechos humanos 

y trabaja con dinamismo para garantizar que todas las 

políticas de desarrollo beneficien a las personas con 

discapacidad en el contexto de la agenda para el 

desarrollo después de 2015. La oradora solicita una 

evaluación de los principales retos que afrontan las 

personas con discapacidad que requieren medidas 

inmediatas y desea saber qué pueden hacer los 

gobiernos para conseguir a corto plazo que las 

personas con discapacidad tengan una vida mejor. 

Pregunta de qué manera los Estados pueden atender 

mejor las necesidades de las personas con 

discapacidad, especialmente las niñas, en sus políticas 

y programas nacionales; y cómo puede integrarse con 

mayor eficacia la discapacidad en la agenda para el 

desarrollo después de 2015.  

53. El Sr. Al-Khayarin (Qatar) señala que su 

Gobierno, de conformidad con sus obligaciones en 

virtud de la Convención, ha realizado esfuerzos 

incansables a fin de concienciar sobre las personas con 

discapacidad y ofrecerles cuidados y protección jurídica, 

además de facultarlas para que ejerzan todos sus 

derechos. A ese respecto, la iniciativa One Billion 

Strong pretende concienciar sobre los derechos humanos 

de los aproximadamente 1.000 millones de personas con 

discapacidad a nivel mundial. Dicha iniciativa, que 

funciona como organización no gubernamental 

internacional, organiza actividades y programas de 

sensibilización en todo el mundo, en cooperación con 

organizaciones locales e internacionales. Señalando con 

consternación los continuos obstáculos a los que se 

enfrentan las personas con discapacidad, de las cuales el 

80% vive en países en desarrollo, el orador subraya que 

corresponde a la comunidad internacional tomar 

medidas y velar por la igualdad de acceso de esas 

personas a la educación, el empleo y una vida con 

dignidad. 

54.  El Sr. Ríos Sánchez (México) subraya la 

importancia que México concede al desarrollo 

incluyente de las personas con discapacidad y la 

protección de sus derechos humanos fundamentales. 

México ha creado un grupo de trabajo interinstitucional 

para supervisar el cumplimiento de las 

recomendaciones del Comité, que constituyen una útil 

hoja de ruta para las futuras acciones del país en la 

promoción de los derechos de las personas con 

discapacidad. El orador desea conocer la experiencia 

del Comité en cuanto a los alcances y oportunidades 

que tendría la cooperación internacional en la esfera de 

la discapacidad y qué acciones se tienen previstas para 

lograr las adhesiones faltantes a la Convención. 

Asimismo, desea consultar qué acciones ha previsto el 

Comité para establecer una adecuada coordinación con 

la labor del recientemente nombrado Enviado Especial 

del Secretario General para cuestiones de discapacidad 

y accesibilidad.  

55. La Sra. Schneider Calza (Brasil) pregunta qué 

posibilidades contempla el Comité, tanto en el contexto 

de la Conferencia de los Estados Partes en la 

Convención como en el sistema de las Naciones 

Unidas en general, de otorgar un lugar más destacado a 

las opiniones e inquietudes de las personas con 
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discapacidad en el Sur; y cómo puede contribuir el 

Comité a promover una mayor ratificación del Tratado 

de Marrakech para Facilitar el Acceso a las Obras 

Publicadas a las Personas Ciegas, con Discapacidad 

Visual o con Otras Dificultades para Acceder al Texto 

Impreso.  

56.  La Sra. Larsen (Noruega) pregunta cómo se 

podrían mejorar los datos y estadísticas sobre las 

personas con discapacidad para garantizar la eficacia 

de los resultados. Señalando que la educación es una 

de las formas más eficaces de romper el ciclo de 

discriminación y pobreza en el que se ven atrapados los 

niños con discapacidad, la oradora desea conocer la 

opinión del Comité sobre mejores prácticas para 

incorporar en las aulas métodos de enseñanza y 

contenidos que tengan en cuenta a las personas con 

discapacidad. También solicita más información sobre 

los resultados del proceso de fortalecimiento de los 

órganos creados en virtud de tratados y la repercusión 

de ese proceso en la labor del Comité.  

57.  El Sr. Mulyadi (Indonesia) señala que la 

ratificación de la Convención por parte de Indonesia 

demuestra su compromiso con la integración de las 

personas con discapacidad en las prioridades nacionales 

de desarrollo. Como Estado Parte en la Convención, su 

país está adaptando su legislación y políticas nacionales y 

está revisando su Ley de 1997 sobre las Personas con 

Discapacidad. Otras iniciativas específicas han incluido la 

aprobación de leyes sobre las personas con discapacidad 

y la celebración de debates sobre proyectos de ley 

conexos en varias provincias. El Ministro de Educación y 

Asuntos Culturales de Indonesia firmó un memorando de 

entendimiento para promover la inclusión de las personas 

con discapacidad y promulgó varias políticas 

encaminadas a fomentar una educación que tenga en 

cuenta a las personas con discapacidad. En consonancia 

con los compromisos definidos en virtud de los Objetivos 

de Desarrollo del Milenio, Indonesia trabaja con miras a 

mejorar la accesibilidad de las personas con discapacidad 

en la región de Asia y el Pacífico aplicando su Plan de 

Acción Nacional para las Personas con Discapacidad 

(2004-2013). En colaboración con la sociedad civil y las 

organizaciones dedicadas a las personas con 

discapacidad, el Gobierno indonesio ha creado más de 19 

organizaciones relacionadas con la discapacidad y 

actualmente está preparando un plan de acción nacional 

sobre las personas con discapacidad para el período de 

2015 a 2019.  

58. El Sr. Fawundu (Sierra Leona) afirma que, 

aunque su país ha logrado avances importantes en el 

ámbito de la discapacidad que culminaron en la 

promulgación de una Ley Nacional de la Discapacidad 

en 2011, su situación como país en desarrollo que se 

recupera de una guerra dificulta seguir progresando a 

tal efecto. El orador pregunta qué puede hacer el 

Comité para garantizar que se preste asistencia técnica 

a países como Sierra Leona para potenciar su 

capacidad en ese sentido. 

59. La Sra. Cisternas Reyes (Presidenta, Comité 

sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad) 

indica que se han presentado varias medidas orientadas 

a mejorar la productividad del Comité. Se espera que la 

ampliación de una semana de sus períodos de sesiones 

contribuya a aumentar la productividad en más de dos 

puntos el año próximo. El Comité ha introducido 

procedimientos simplificados de presentación de 

informes para los países cuyos informes iniciales ya se 

han examinado y ha creado una serie de prácticas de 

trabajo con conciencia ambiental. Un grupo de trabajo 

anterior al período de sesiones se encargará de elaborar 

la lista de cuestiones del Comité y esto le permitirá 

alcanzar su objetivo de examinar 2,5 informes por 

semana. Además, tiene previsto celebrar reuniones 

entre períodos de sesiones para tratar solo los temas 

más sustantivos durante sus períodos ordinarios de 

sesiones. El Comité ha ayudado a desarrollar la 

capacidad de los Estados Partes para que apliquen la 

Convención, en particular prestándoles asistencia 

técnica, y también se ha comprometido a colaborar con 

la sociedad civil con vistas a impulsar la capacidad de 

aplicación de los Estados. 

60. Con respecto a la promoción de una agenda para el 

desarrollo después de 2015 que tenga en cuenta a las 

personas con discapacidad, el Comité ha preparado dos 

declaraciones para presentarlas al Grupo de Trabajo 

Abierto sobre los Objetivos de Desarrollo Sostenible en 

las que ha puesto de relieve el vínculo entre los derechos 

de las personas con discapacidad y el logro del 

desarrollo social. Durante la Reunión de Alto Nivel 

sobre la Discapacidad y el Desarrollo, el Comité 

subrayó la importancia de tener en cuenta la diversidad 

de las personas con discapacidad, la naturaleza de sus 

discapacidades y sus circunstancias personales en el 

marco posterior a 2015. Con ese fin, acogió una serie de 

actos paralelos específicos, entre ellos un acto sobre las 

mujeres y las niñas indígenas con discapacidad. Se 

deberían emprender iniciativas que incrementen el 
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número de referencias a las personas con discapacidad 

en la agenda para el desarrollo después de 2015 con el 

propósito de crear indicadores y objetivos claros en 

relación con la protección de sus derechos. Para ello, 

son indispensables la promoción de la educación; la 

igualdad de acceso al mercado laboral, para la cual 

aplicar medidas contra la discriminación resulta 

esencial; y el acceso a todos los aspectos de la salud, el 

deporte, el ocio y las actividades culturales. Debido a 

que las personas con discapacidad suelen verse privadas 

de derechos civiles y políticos, incluido el derecho a 

votar, negociar contratos laborales y tomar decisiones 

fundamentales que afectan a su vida, la agenda para el 

desarrollo después de 2015 y los objetivos de desarrollo 

sostenible deben centrarse específicamente en garantizar 

esos derechos con el fin de lograr el pleno 

reconocimiento de su integridad personal. En el marco 

posterior a 2015 también se debe dar prioridad a mejorar 

el acceso a la información, un medio clave mediante el 

que las personas con discapacidad consiguen integración 

social e independencia.  

61. Aunque el Comité aprobó una observación general 

con directrices para aplicar el artículo 12 de la 

Convención, es difícil abordar los artículos 12 y 13 

debido a la complejidad de los factores que afectan al 

acceso de las personas con discapacidad a la justicia. Si 

bien se deben proporcionar salvaguardias en proporción 

con el grado de discapacidad a las personas con 

discapacidad psicosocial o intelectual, conviene tener 

presente el objetivo principal del artículo 12, a saber, el 

logro del reconocimiento de las personas con 

discapacidad en pie de igualdad ante la ley. Además de las 

actuaciones jurídicas, es preciso tomar medidas dentro del 

propio sistema jurídico, como por ejemplo, capacitar a los 

jueces y al personal encargado de hacer cumplir la ley en 

materia de ajustes razonables, a fin de mejorar el acceso 

de las personas con discapacidad a la justicia. En 

respuesta al Observador de la Unión Europea, la oradora 

afirma que, aunque existen varios mecanismos para 

promover la ratificación de la Convención, se insta a la 

Unión Europea a elaborar y aplicar directrices de 

conformidad con ese instrumento a modo de ejemplo para 

los países que no pertenecen a esa región.  

62. La Convención se debe aplicar específicamente 

armonizando la legislación nacional y creando políticas 

públicas y medidas conexas, con especial atención a 

los efectos desproporcionados de la pobreza en las 

personas con discapacidad. Con respecto a las mujeres 

con discapacidad, es necesario adoptar un 

planteamiento más integral para hacer frente a los retos 

específicos que estas afrontan en las distintas etapas de 

su vida. A tal efecto, constituyen avances importantes 

el proyecto de observación general del Comité sobre el 

artículo 6 de la Convención y los correspondientes 

actos paralelos en la Conferencia de los Estados Partes. 

Es preciso dedicar especial atención a promover la 

igualdad y el potencial de los niños con discapacidad, 

de los cuales 1 de cada 3 carece de acceso a la 

educación, y protegerles contra las violaciones de su 

integridad personal. La educación inclusiva requiere la 

aplicación completa e inmediata de medidas de ajuste 

razonable, y queda mucho por hacer para lograr que el 

personal docente esté capacitado en los métodos 

adecuados de comunicación y sea consciente de los 

obstáculos que afrontan los niños con discapacidad en 

lo relativo a los derechos humanos. En relación con el 

empleo, se deben emprender iniciativas especiales para 

defender el principio de igual salario por trabajo igual.  

63. A fin de promover la adhesión universal a la 

Convención, el Comité celebró un acto público para 

conmemorar su 150ª ratificación y tiene previsto 

aprovechar el próximo Día Internacional de las 

Personas con Discapacidad para instar a los Estados 

que todavía no son partes a que ratifiquen la 

Convención y su Protocolo Facultativo. Esos Estados 

serán igualmente el objetivo de una campaña pública 

destinada a alentarles a sumarse al consenso 

internacional sobre la importancia de los derechos de 

las personas con discapacidad. Los métodos de trabajo 

del Comité estipulan una estrecha colaboración con la 

Relatora Especial sobre los derechos de las personas 

con discapacidad. Dada la naturaleza transversal de la 

discapacidad, la oradora celebra seguir colaborando 

con otros Relatores Especiales también.  

64. Si bien el Comité ha recibido informes nacionales 

de muchos países del Sur y ha prestado asistencia 

técnica a esos países, el número de informes de abusos 

de derechos humanos que se han recibido de 

ciudadanos de esos países ha sido considerablemente 

inferior al de los países del Norte. Para ello, es de vital 

importancia que los países del Sur promuevan la 

participación plena de los ciudadanos tanto en la 

aplicación como en el seguimiento de la Convención y 

su Protocolo Facultativo, que se deben distribuir de 

forma generalizada y en un formato accesible. El 

Comité también ha formulado recomendaciones 

específicas a los Estados Partes para que ratifiquen el 

Tratado de Marrakech.  
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65. Según se estipula en el artículo 31 de la 

Convención, la reunión de estadísticas es fundamental 

para la formulación de leyes y políticas públicas con 

base científica en la esfera de la discapacidad. Por lo 

tanto, el Comité ha subrayado, tanto en sus 

recomendaciones específicas a los Estados Miembros 

como en sus propuestas relativas a la agenda para 

después de 2015, la importancia de reunir una amplia 

gama de datos desglosados. 

66. En respuesta al representante de Sierra Leona, la 

oradora dice que, del mismo modo que la aplicación de 

la Convención parece un objetivo imposible para su 

país, también la aprobación de ese instrumento hace 

tiempo parecía improbable a las personas con 

discapacidad. Anima a Sierra Leona a centrarse en 

empoderar a la sociedad civil y a consultar a sus países 

vecinos y asociados internacionales para obtener más 

asistencia que le permita aplicar las disposiciones de la 

Convención. 

Se levanta la sesión a las 12.30 horas. 

 


